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HECHO RELEVANTE EBIOSS ENERGY, SE 

 

20 de julio de 2019 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 

ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a la sociedad: 

 

Complemento de Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas 

 

En relación con la Junta General Ordinaria de EBIOSS ENERGY SE, convocada para su 

celebración en  Sofía (Bulgaria), Municipio de Stolichna, Distrito Triadiza, 49 Blvd., piso 

11º - 12º, el próximo 30 de julio de 2019 a las 10:00 horas en primera convocatoria y el 15 

de agosto de 2019 a las 10:00 horas en segunda convocatoria, y que fue publicada como 

Hecho Relevante en la página web Mercado Alternativo Bursátil 

(https://www.bolsasymercados.es/mab) y en la página web de la sociedad 

(http://ebiossgroup.com/en/home/) en fecha 25 de junio de 2019, la compañía Elektra 

Holding, AD como accionista titular del más del 5% del capital social de la sociedad, y 

en ejercicio del derecho reconocido en el artículo 223.a  de la Ley de Comercio Búlgara  

ha solicitado con fecha 11 de julio de 2019, mediante comunicación remitida en tiempo 

y forma, un complemento a la convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas 

para la inclusión de dos puntos adicionales del orden del día: 

 

- Se añade un punto trigésimo primero relativo a la capitalización de 1.849.925 

euros del bonista EF FACET DISCRETIONARY PORTFOLIOS. 

- Se añade un punto trigésimo segundo relativo a la emisión de acciones que dan 

contrapartida a la adquisición del 50% de la compañía Homecare Holidays. 

 

Se adjunta a continuación el complemento de Convocatoria de Junta General Ordinaria 

de accionistas, así como las propuestas de acuerdo correspondientes y la copia del 

complemento de la convocatoria inscrita en el Registro Mercantil de Bulgaria, cuya 

literalidad en lengua inglesa prevalece sobre la traducción en caso de discrepancia. 

 

 

En Sofía (Bulgaria), 20 de julio de 2019 

 

D. José Óscar Leiva Méndez.  

Presidente de EBIOSS ENERGY, SE.       

http://ebiossgroup.com/en/home/
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COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

 

 

En relación con la Junta General Ordinaria de EBIOSS ENERGY, convocada para su 

celebración en Sofía (Bulgaria), Municipio de Stolichna, Distrito Triadiza, 49 Blvd., piso 

11º - 12º, el próximo 30 de julio de 2019 a las 10:00 horas en primera convocatoria y el 15 

de agosto de 2019 a las 10:00 horas en segunda convocatoria, y que fue publicada como 

Hecho Relevante en la página web Mercado Alternativo Bursátil 

(https://www.bolsasymercados.es/mab) y en la página web de la sociedad 

(http://ebiossgroup.com/en/home/) en fecha 25 de junio de 2019, la compañía Elektra 

Holding, AD como accionista titular del más del 5% del capital social de la sociedad, y 

en ejercicio del derecho reconocido en el artículo 223.a  de la Ley de Comercio Búlgara 

ha solicitado con fecha 11 de julio de 2019, mediante comunicación remitida en tiempo 

y forma, un complemento a la convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas 

para la inclusión de los siguientes dos puntos adicionales del orden del día: 

 

Trigesimoprimero – Adopción de la decisión de aumentar el capital de EBIOSS 

ENERGY, SE a través de una aportación no dineraria, bajo el artículo 72 y el artículo 73 

del Código de Comercio, de derechos de cobro de EF FACET DISCRETIONARY 

PORTFOLIOS, empresa de inversiones registrada bajo las leyes del Reino Unido con 

número IC000836, mediante la conversión en acciones de los bonos de la que esta última 

era titular, bajo acuerdo de conversión de bonos del 10.07.2019, por importe de 1.849.925 

euros ( un millón ochocientos cuarenta y nueve mil novecientos veinticinco euros) y que 

la Compañía está obligada a pagar mediante la emisión y asignación a favor de EF 

FACET DISCRETIONARY PORTFOLIOS de nuevas acciones del capital de la 

Compañía. 

 

Trigesimosegundo – Adopción de la decisión de aumentar el capital de EBIOSS 

ENERGY, SE a través de una aportación no dineraria, bajo el artículo 72 y el artículo 73 

del Código de Comercio, de derechos de cobro de Desislava Georgieva Feradjieva, Petko 

Savov Sivchev y Valentin Duhlev frente a la Compañía bajo acuerdo de accionistas de 

13 de junio de 2019, siendo los derechos de cobro de 230.082 euros (doscientos treinta 

mil ochenta y dos euros) que la Compañía está obligada a pagar mediante la emisión y 

asignación a favor de Desislava Georgieva Feradjieva, Petko Savov Sivchev y Valentin 

Duhlev de nuevas acciones del capital de la Compañía. 

 

 

 

 

 

  

http://ebiossgroup.com/en/home/
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PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR EN LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

ORDINARIA  

 

El accionista Elektra Holding, AD, mediante solicitud de complemento de convocatoria 

remitida a la compañía en fecha 11 de julio de 2019, ha solicitado las siguientes 

propuestas de acuerdo respecto a los puntos del orden del día, a someter a los accionistas 

de la compañía, en la Junta General Ordinaria de Accionistas de EBIOSS ENERGY que 

se celebrará Sofía (Bulgaria), Municipio de Stolichna, Distrito Triadiza, 49 Blvd., piso 11º 

- 12º, el próximo 30 de julio de 2019 a las 10:00 horas en primera convocatoria y el 15 de 

agosto de 2019 a las 10:00 horas en segunda convocatoria: 

 

Trigesimoprimero – Adopción de la decisión de aumentar el capital de EBIOSS 

ENERGY, SE a través de una aportación no dineraria, bajo el artículo 72 y el artículo 

73 del Código de Comercio, de derechos de cobro de EF FACET DISCRECIONARY 

PORTFOLIO, empresa de inversiones registrada bajo las leyes del Reino Unido con 

número IC000836, mediante la conversión en acciones de los bonos de la que esta 

última era titular, bajo acuerdo de conversión de bonos del 10.07.2019, por importe de 

1.849.925 euros ( un millón ochocientos cuarenta y nueve mil novecientos veinticinco 

euros) y que la Compañía está obligada a pagar mediante la emisión y asignación a 

favor de EF FACET DISCRECIONARY PORTFOLIO de nuevas acciones del capital 

de la Compañía. 

 

Propuesta de acuerdo: “La Junta General de EBIOSS ENERGY, SE toma la decisión de 

aumentar el capital de EBIOSS ENERGY, SE mediante una aportación en especie según 

el art. 72 y el art. 73 del Código de Comercio de derechos de cobro de EF FACET 

DISCRETIONARY PORTFOLIOS empresa de inversiones registrada bajo las leyes del 

Reino Unido con número IC000836, mediante la conversión en acciones de los bonos de 

la que esta última era titular, bajo acuerdo de conversión de bonos del 10.07.2019, por 

importe de 1.849.925 euros (un millón ochocientos cuarenta y nueve mil novecientos 

veinticinco euros) que la Compañía está obligada a pagar mediante la emisión y 

asignación a favor de EF FACET DISCRETIONARY PORTFOLIOS de nuevas acciones 

del capital de la Compañía.” 

 

Trigesimosegundo – Adopción de la decisión de aumentar el capital de EBIOSS 

ENERGY, SE a través de una aportación no dineraria, bajo el artículo 72 y el artículo 

73 del Código de Comercio, de derechos de cobro de Desislava Georgieva Feradjieva, 

Petko Savov Sivchev y Valentin Duhlev frente a la Compañía bajo acuerdo de 

accionistas de 13 de junio de 2019, siendo los derechos de cobro de 230.082 euros 

(doscientos treinta mil ochenta y dos euros) que la Compañía está obligada a pagar 

mediante la emisión y asignación a favor de Desislava Georgieva Feradjieva, Petko 

Savov Sivchev y Valentin Duhlev de nuevas acciones del capital de la Compañía. 

 

Propuesta de acuerdo: “La Junta General de EBIOSS ENERGY, SE toma la decisión de 

aumentar el capital de EBIOSS ENERGY, SE mediante una aportación en especie según 

el art. 72 y el art. 73 del Código de Comercio, de derechos de cobro de Desislava 

Georgieva Feradjieva, Petko Savov Sivchev y Valentin Duhlev frente a la Compañía bajo 
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acuerdo de accionistas de 13 de junio de 2019, siendo los derechos de cobro de 230.082 

euros (doscientos treinta mil ochenta y dos euros) que la Compañía está obligada a pagar 

mediante la emisión y asignación a favor de Desislava Georgieva Feradjieva, Petko 

Savov Sivchev y Valentin Duhlev de nuevas acciones del capital de la Compañía. 
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